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IIJ. Otras, disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la que se acuerda
la supresión de los Juzgados de Paz de La Guardia

,.de Ares, Castellás y Tahús (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expedienfe instruide para la supresión
de los Juzgados de Paz de La Guardia de Arés, CusieWts y
Tahús, como consecuencia de la fusión de sus Municipios con el
de NOVl;S dl' Segre, con la denominación de Valls d'AguiJa,
{Lét'ida},

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Suplemo y teniendo en
cuenta lo establecido en 'la base plimera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la ¡,¡upresión de los Juzgados de Paz
de La Guardia de Arés, Casiellás y Tahús y su incorporación
al de igual clase de Novés de Segrc\ con la denominación do
Vails d'Agu!1ar. el que se hará cargo de la documentación y
archivo de los Juzgados de Paz surpirnil!os

Lo que digo a V. I. para su cono::-imknto y demás efectos.
Diot> guarde a -Il. 1. muchos ailos.
Madrid, 4 de julio de 1972.

ORiOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de .') de julio de 1972 por la que se aprueba
el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la Ha
cienda Pública y la _Agrupación de Fabricantes de
Apll;ralos de lluminacián, para la exacción del Im
puesto sobre el Luio durante el periodo de 1 de
enero a 31 de diciembre de 19'/2.

Ilmo. Sr.' Vista la propuesta de la Comisión Mixta. designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Est.e Ministerio, en uso de las fal:ultades que le ot.orga la Ley
númet·o 23011963, de 28 de diciembre, el Decroto de 29 de diciom~

bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo mlo, ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención ..C. N. número 411972" ent.re la Hacienda Pública
y la ~Agrupación de Fabdcantes de Aparatos de Iluminación·
pdra Ja e,;ucción del Impuesto sobre ei Lujo, con sujecióp. a la:;
ciáu,"ulas y condiciones que se estab!Dcen en la presente

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciem bre de 1972. .

Tercero.-ExtensiÓn subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación deflnitiva por la
Comisión Mixta en su propuesta do 23 de mayo do 1972, excluídos
los domiciliados en las provincia::; de Alava y Navarra, todos
aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y forma
y las bajas.

Cuarto.-ExtensiÓn objetiva: El Convenio comprende las acU
~idades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a continuación:

al Actividades: Venta en origen de lo':: aparatos de ilumi-
nación de su fabricación (artículo 31, apartc.do bJ.

Quedan excluídos del presento Convenio:
t.o Las exportaciones y las ventas de product.os importados.
2:° Las operaciones realizadas en Alava y Navarra, Couta,

Mehlla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

3." Las ventas y transmisiones a Ceuta, Melilla y territorios
dependientes de la Dirección General de Promoción del Sahara.

b) Hechos imponibles.
Hechos imponibles: Vent.a de artículos fabricados. Artícu~

lo: 31, b). Bases: 960.000.000. Tipos: 10 por 100, Cuotas: 90.000.000.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hech'.)s imponibles comprendidos en el
Convenio, se tija en novt::nta y s~is millones de pesetas.

Scxto,-Reglas de distribución de, la cuota global: Para im
put.ar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas:

1." Mano de obra dedicada a las actividades gravadas.
2.°. Importancia de los elementos industriales dedicados a esta

fabricación.
3." Elementos elaborados o semielaborados que reciban para

su emplqo en fabricaciones.
4." Clases o especialidad de los artículos fabricados.
5.° Las export.aciones.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis~

puesto en la Orden de 3 de mayo de _1966 y se iInputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento en 20 de' junio y 20 de noviembre
de 1972, en la forma prevista en el artículo 18, número 2, apar
tado Al, de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permítJera a los contribuyentes disponer del plazo general seña
lado en el número 2 del artículo 20 del vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación, se respetará siempre este plazo general.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o dI) cualquier otro orden que sean
pre,?optivas. salvolCls de presentación. de las declaraciones-liqui
daclOlles por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar, necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.~La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durarl'm la vigencia del Convenio, el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantias para
la ejecución y efedos del mismo se ajustará a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre~
sen te, se aplicará en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. A., el Subsecretario, Juan Ro

vira Tarazona.

Ilmo. Sr. Direct.or generai de Impllestos.

ORDEN de 5 de ¡ulia de 1972 por la que se aprueba
el convenio fiscal de ámbito nacional entre la Ha
cienda Pública y la Agrupación Nacional de las ln~

dustrias de Perfumería y Afines para la exacción
del Impuesto sobre el Lujo durante el periodo de
1 de enero a 3I de dic'iembre de 1972.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión lvrixta designada.
para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se
indica,

Este Minislerio, en uso de las facultados que le otorga la
Ley 230/1963, do 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año. ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el convenio fiscal de ámbito nacional,
con la mención "C. N. número 3/1972." entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación Nacional de las Industrias de Perfumería
y Afines para la eX'lcción del Impuesto sobre el Lujo, con
sujeción a las cláusulas y condiciones que se establecen en la
presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1972,

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al convenio los
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
por la Comisión Mixta en su propuesta de 3 da mayo de 1972,
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Nava·
rra y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo
y forma y las bajas.


